
 

 

 

ANEXO III 
GUÍA PARA DEPÓSITO O CORRALÓN DE VEHÍCULOS Y/O VEHÍCULOS 

AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL 
 

1. INTRODUCCIÓN 
 
La presente guía proporciona la información para la operación del depósito o 
corralón de vehículos y/o vehículos a final de su vida útil, que contiene los 
conceptos y requerimientos que deben cumplir: 

 
2. FUNCIONAMIENTO DE LOS DEPÓSITOS O CORRALÓN 
 

2.1. ¿Qué requisitos debe cumplir un Depósito o Corralón?  
 

2.1.1. Deberá cumplir con el Capítulo VII Sección Primera del presente 
Reglamento: 

 
2.2. ¿Cómo funciona un Depósito o Corralón? 

 
Un depósito puede ser público o privado y puede ser operado por una 
autoridad federal, estatal o municipal, o bien por un privado que preste 
servicio a dichas autoridades. 

 
2.3. ¿Cómo se manejan los vehículos y/o vehículos al final de su vida útil en un 

Depósito o Corralón? 
 
En un depósito o corralón pueden ocurrir dos supuestos: 

 
2.3.1. Cuando el vehículo entra al depósito por alguna falta administrativa 

(como multa, pago de tenencia, etc.) y puede ser recuperado por el 
propietario en un periodo menor a 6 meses, y 
 

2.3.2. Cuando el vehículo entra al depósito por alguna falta administrativa, 
multa, o por verse involucrado en una actividad ilícita, o accidente, y 
que el propietario abandona el vehículo en dicho depósito. 
 
En el caso del segundo supuesto, el vehículo puede seguir dos vías: 
 

2.3.2.1. Según las condiciones del vehículo y el modelo del mismo, 
puede ser vendido por el depósito o corralón y regresar a la 
circulación. 

 
2.3.2.2. Que por las condiciones del vehículo y modelo del mismo, ya 

no pueda ser vendido para regresar a la circulación y, en 



 

 

consecuencia, sea clasificado como vehículo al final de su vida útil 
y sea enviado a un centro autorizado de recepción. 

 
2.4. Una vez qué se clasifica un vehículo como vehículo al final de su vida útil, 

¿Qué procede? 
 

2.4.1. El depósito o corralón deberá tramitar la adjudicación del vehículo y/o 
vehículo al final de su vida útil ante las autoridades competentes, a fin 
de poder disponer del mismo. 
 

2.4.2. Una vez que cuenten con la legal posesión del vehículo al final de su 
vida útil deberán presentar la baja de dicho vehículo ante el registro 
vehicular estatal que corresponda. 
 

2.4.3. Presentada la baja del vehículo podrán enviarlo a un centro de 
autorizado de recepción. 

 
2.4.4. Con el vehículo al final de su vida útil deberán entregar los siguientes 

documentos: 
 

2.4.4.1. Documento que acredite la adjudicación del vehículo. 
 

2.4.4.2. Copia de la baja del vehículo ante el registro vehicular estatal. 
 

2.4.5. A cambio del vehículo, recibirán por parte del centro autorizado de 
recepción un certificado de destrucción que contenga la siguiente 
información. 
 

2.4.5.1. Centro autorizado de recepción que expide el certificado: 
nombre, dirección, número de la autorización como centro de 
recepción, fecha de expedición y firma del representante legal de 
dicho centro.  

 
2.4.5.2. Número consecutivo del Certificado de Destrucción, 

conformado por el RFC con homoclave del centro autorizado de 
recepción, seguido del año de expedición del certificado y del 
número de certificado en cuatro dígitos, por ejemplo: si la empresa 
es Grupo Ford Lemus S. de R. L. de C.V., y se creó el 10 de 
febrero de 2009, y es el primer certificado emitido en el 2015 el 
número de Certificado de Destrucción sería: GFL100209UH1-
2015-0001. 

 
2.4.5.3. Número de placa, entidad federativa donde se emitió la placa y 

origen de fabricación del vehículo. 
 



 

 

2.4.5.4. Tipo de vehículo, marca, modelo y año. 
 

2.4.5.5. Número de identificación del vehículo o número de serie. 
 

2.4.5.6. Número de la tarjeta de circulación. 
 

2.4.5.7. Número de motor. 
 

2.5. ¿Qué está prohibido para los Depósitos o Corralón? 
 

2.5.1. Vender los vehículos clasificados como vehículos al final de su vida 
útil para que circulen nuevamente en la vía pública. 
 

2.5.2. Desmantelar y/o remover cualquier parte de los vehículos al final de 
su vida útil. 

 
2.5.3. La venta de autopartes de vehículos al final de su vida útil. 

 



 

 

 



 

 

 


